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entre otros, para la elección en la Ciudad de México, aprobados mediante 

acuerdo INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020. 

4. Escrito de los promoventes. El seis de febrero posterior, Martín 

Esparza Flores y otros presentaron escrito ante la Oficialía de Partes de 

esta Sala Superior, realizando diversas manifestaciones en torno al 

período para recabar el apoyo de la ciudadanía para el registro de las 

candidaturas independientes; en específico de Flora Aco González y Leda 

Silvia Victoria, aspirantes a candidaturas independientes a la diputación 

federal por el Distrito 23 de la Ciudad de México. 

5. Turno. En la misma fecha, la Presidencia ordenó integrar el expediente 

SUP-AG-31/2021 y turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, donde se radicó. 

R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S  

PRIMERA. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la 

determinación que se emite compete a esta Sala Superior mediante 

actuación colegiada y plenaria5, porque implica establecer el trámite que 

debe darse al escrito que dio origen al presente asunto general, lo cual 

constituye una decisión que no pude ser tomada sólo por la Magistrada 

instructora.  

SEGUNDA. Posibilidad de resolución en sesión por videoconferencia. 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si bien reestableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. 

En ese sentido, se justifica la resolución del presente asunto general de 

manera no presencial. 

 
                                                 
5 En términos del artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, así 
como de la Jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 
ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
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Sin embargo, no se observa en alguna de las hojas que integran el 

documento, que se haya plasmado su firma o rasgo que acredite su 

voluntad para interponerlo. 

Robustece lo anterior que, en la razón de recepción del personal adscrito 

a la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, aclara no apreciar 

firma autógrafa en ninguna de las fojas. 

Así, de una revisión integral del escrito se observa que los ciudadanos no 

lo firmaron de manera autógrafa, ni plasmaron algún otro elemento que 

ponga de manifiesto, de forma clara, su voluntad para comparecer ante 

esta Sala Superior. 

Por tanto, la falta de firma impide tener certeza de la autenticidad del 

escrito, porque para probar la voluntad de los promoventes es necesario 

tener certidumbre de su intención, la cual se manifiesta con la suscripción 

del escrito8. 

En consecuencia, como el documento carece de la firma autógrafa de los 

promoventes, lo procedente es desecharlo. 

Por lo expuesto y fundado, se aprueba el siguiente 

R E S O L U T I V O  

ÚNICO. Se desecha el escrito que motivó la integración del presente 

asunto general, en los términos de esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.  

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                 
8 Ver la jurisprudencia Tesis 2a. XXII/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro REVISIÓN EN AMPARO. LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA O 
ELECTRÓNICA DE QUIEN INTERPONE UN RECURSO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
DEFENSA PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA, TIENE COMO CONSECUENCIA SU 
DESECHAMIENTO. 
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